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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qac los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
;jeinplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jet número siguiente. 

Los aeco-tanos cuidaran ce conser
var lus BOLE TINES coleccionados or-
j.ii.tu.íJicute.para su encuademación, 
.pie deoera vorihcarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe eu la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 
. Los Ayuntamientos de esta provincia abo

narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sm-distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839). 

S U M A R I O 
farte oficial. ' . . . r 

Administración provincial 
.. l íOBIEaNO; CIVIL, r. 

httocióu de aguas. — Solicitando ..la 
mscríjjción en Ion-registros de apro-
vechartmnto» de aguasj uno a favor 

,.ile,D. Manuel;Pablos Juan. ' > : r -
.Otro ídem a-favor, de D i Ftoilan Gar-

mi Ghnzalez. 
'.Uro ídem del mismo señor. 

. DELEGACIÓN DE HACIENDA 
¡•.nuncio. - .• 

Administración mniiieipal. 
WiKíwf de Alcedtha*. v-

Entidades menores 
: ll:~to»'de Junta recinalfs. - v . 

Administración de Justicia 
íi.iüinal provincial de lo contencio-

Mj-adunnistrativo do León. — fíe-
no interpuesto por D . José Alon-

*(> Prieto. 
'''' i' ulem por el Letrado D.. Eustasio 

'j'nrcia. ... • ; 
¿'itctos de Juzgados. 

PARTE O F I C I A L 

pravi»"" 

I' ^ M. el Bey Don Alfonso X I I I 
I; '! '0- g-), »• M . la .Reina Doña 

' " f iria Eugenia, S. A. R . e l P r í n 
C1i,|: 'le Ast,urias e Infantes y demás 
P"1'>ÍOIIos ]a Augusta lleal fami-

continúan sin novedaii en su 
"'Portante salud. 

íq 5w« del dfa 18 de Noviembre de 1929) 

mmm m m u mmm 
SECCION DE AGUAS 

NOTA-ASlIlíCIO 

Don Manuel Pablos Juan; como 
Presidente: de la Junta .vecinal de 
lias ." Omafias, por sí y. en - represeur 
tación de -los regantes y usuarios, 
solicita la inscripción en loa .Regis
tro* de aprovechamientos de aguas 
publicas de uno derivado del río 
Omaña, al sitio «Bajo las Granjas», 
termino de San Martín de la Fala-
mosa, el que mediante un cauce de
nominado «Presa de los tres pueblos», 
que tiene una longitud aproximada 
de cinco kilómetros, 'riega una ex
tensión de unas trescientas ochenta 
hectáreas en los término de Las 
Omanas, Pedregal y Santiago del 
Molinillo y proporciona fuerza mo
triz a un molino harmevo, propiedad 
de D. Antolín Pérez, y a una fabrica 
de aserrar y cepillar maderas, pro
piedad de D . Juan Guerra, ambos 
vecinos de Las Omañas, desaguando 
en el rio Orbigo, al c Jardín» de San
tiago del Molinillo, todo ello encla
vado dentro del término de Las 
Omaiias. 

Presentando un testimonio del ex 

podiente de información posesoria 
instruido ante el Juzgado municipal 
de Las Omañas, en demostración de 
que están en posesión del.derechoral-
uso del ..agua de - dominio publico, 
adquirido por-prescripción del apro- -
-vechamiento descrito. ' ; 
- Por: todo lo cual y en cumplimien-1 
to de lo ordenado en. el artículo 3.° . 
.del Real decreto ley número 33 de-7 
de Enero de-1927.vse.abre una infor
mación pública durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha do publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL,, durante el cual se podrán 
presentar en la Sección de Fomento 
del Gobierno oí v i l o en. la Alcaldía 
de Las Omañas, cuantas reelamaeio-
nes se crean, necesarias en defensa 
de cuantos derechos se juzguen 
amenzados afectados o perjudicados 
por la petición. 

León, í) de Noviembre de 1929. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Don Froilán García González, 
como Presidente de la Junta vecinal 
de Santiago del Molinillo, por si y 
en representación de los regantes, 
solicita la inscripción en los Regis
tros de aprovechamientes de aguas 
públicas de uno derivado del río 
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Omaña, al sitio «El Campo» término 
de Pedregal, el que mediante un 
cauce conocido por el nombre «Del 
Campo» que tiene una longitud 
aproximada de un kilómetro, se rie
gan fincas comunales y de propiedad 
particular del término de Santiago 
del Molinillo y desagua en el rio 
Luna al sitio de La Devesa, término 
del mismo Santiago del Molinillo, 
todo ello perteneciente al Ayunta
miento de Las Omañas. 

Para demostrar, están en posesión 
del derecho al uso dei agua de domi
nio público del río Omaña, en ol 
aprovechamient o descrito, adquirido 
dicho derecho por prescripción, pre
sentan un testimonio del expediente 
de información posesoria instruido 
ente el Juzgado municipal de Las 
Omañas. 

Por todo lo cual y en vir tud del 
artículo 3.° del Real decreto-Ley mi-
mero 33 de 7 de Enero de 1927, se 
abre una información pública duran
te el plazo de 20 días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
durante el cual se podrán.presentar 
en la Sección de fomento del Go
bierno civi l o en la Alcaldía'de Las 
Omañs, . cuantas • reclamaciones se 
crean necesarias en.defensa de cuan
tos derechos se juzguen amenazados, 
afectados o perjudicados por la peti
ción. "• 

León, 9 de Noviembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

GeneroHO Martín Toledano 

Don Froilán García González, 
como Presidente de la Junta vecinal 
de Santiago del Moliniile, por sí y 
en representación de los regantes, 
solicitan la inscripción en los Regis
tros de aprovééhamientos de aguas 
públicas, de uno derivado del río 
Omaña, al sitio «Campo del Pedre 
gal» el que mediante un cauce cono
cido con el nombrn de «Los Linares» 
y que discurro por el término de 
Santiago del Molinillo, riega el pago 
de Los Linares y demás accesorios, 
con una extensión aproximada a 
diez hectáreas, teniendo el referido 

cauce una longitud de unos ocho 
cientos metros, desaguando en el río 
Luna, en la Presa de los tres pue
blos; todo ello enclavado en el Ayun
tamiento de Las Omañas. 

Para demostrar está en posesión 
del derecho al uso del agua de domi
nio público del río Omaña, en el 
aprovechamientOid escrito, adquirido 
dicho derecho por prescripción, pre
sentan un testimonio del expediente 
de información posesoria instruido 
ante el Juzgado municipal de Las 
Omañas. 

Por todo lo cual y en virtud del 
artículo 3.° del Real decreto ley nú
mero 33 de 7 de Enero de 1927, se 
abre una información pública duran
te el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, duranle el cual se podrán pre
sentar en la Sección de Fomento del 
Gobierno civi l o en la Alcaldía de 
Las Omañas, cuantas reclamaciones 
se crean necesarias ea defensa de 
cuantos derechos se juzguen amena 
zados, afectados o perjudicados por 
esta petición. 
. - León,-9 de Noviembre de 1929. 

~ . .El Gobernador civil, ;; 
• : Generoso Martin Toledano 

Deleéaciún de Hacienda de la pro(iacia 
de_Leói 
Anuncio 

Desde el día nueve al ventinueve 
del actual, queda abierto el pago en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
Delegación, de los recargos muriiei 
pales sobre industrial y el sobrante 
de las diez y seis centésimas, todo 
•íel.' tercer trimestre del corriente 
ejercicio. 

Lo que sa anuncia en este perió 
dico oficial tiara tionrmiiniento de los 
Ayuntamientos de la provincia, ad
viniéndoles que las cantidades que 
no se realicen en «1 plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León, 11 de Noviembre de 1929. 
— El Delegado de Hacienda, Maree 
lino Prendes. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Mansilla de las Muías 
Aprobado por el Pleno de es:,. 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, qut>. 
da expuesto al público en la Secre
taría municipal del mismo, por tér
mino de quince días, para que sea 
examinado por los habitantes rld 
término, debiendo presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, durante los 
quince días siguientes a la termina
ción del plazo de exposición al pú
blico, p >r los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto muni
cipal. 

Mansilla de las Muías, 14 de No
viembre de 1929.—El Alcalde, por 
ausencia, Elias Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, el proyecto ÜÜ 
presupuesto ordinario de este Ayun-
tamionto para el ejercicio de 1931), 
qued» expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término <\v 
ocho días para oír reclamaciones 
que podrán; presentarse durante es
tos y otros ocho más. ••. 

Bembibre, i 12 de Noviembre ríe 
1929.--El Alcalde, Eloy Reigada. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el. presupuesto formado paia 
el inmediato año de 1930, se expuse 
al público en la Secretaría de este 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuí" 
municipal y el 5.° del: reglament" 
de la Hacienda municipal, fecha 
de Agosto de 1924, a fin de que pU'" 
da ser examinado por los conti'ibu 
yentns de este Municipio y por !"s 
entidades interesadas, y formula''1"' 
reclamaciones ante la Delegación 'I'" 
Hacienda de la provincia por 1 "', 
quiera de las causas indicadas en 1 • 
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titucional de 
las Muías 

>1 Pleno de es:,, 
presupuesto ordi-
oio de 1930, qui>-
>lico en la Seure-
1 mismo, por tév-
as, para que sea 
s habitantes del 
i presentarse las 
se estimen peni-
Delegado de Ha-
icia, durante los 
ites a la termiua-
sxposioión al pú-
vos señalados en 

Estatuto muni-

Mulas, 14 de No-
-El Alcalde, por 
dríguez. 

titucional de 
Abre 

Comisión mum-
, el proyecto da 
trio de este Áyui,-
ijercicio de 1930, 
público eñ la. Se-
i, por término de 
ir reclamácionts 
tarse dúrante.es-
ás. '. v---; 
de Noviembre do 
3, Eloy Eeigada. 

•titucional de 
de Váldueza 
ite'Ayuntamiento 
to formado pava 
le 1930, se expone 
Secretaría de este 
érmino de quince 
jsde el siguient'-
dicto, según orde-
¡00 del Estatuí" 
? del: reglamouco 
mioipal, fecha i ' ' 
:, a üu de que pu'" 
por los coiitribii 
aicipio y por !":' 
das, y formula 
3 la Delegación I ' ' 
ovincia por 1"1 ' 
as indicadas en 1; 

artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. . 

San Esteban de Valdueza, 12 de 
Noviembre de 1929. - El Alcalde, 
Leonardo Hacías. 

Alcaldía constitucimal de 
Algadefe 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año próximo 1930, 
queda expuesto al público en Secre
taría por el plazo de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán los vecinos presentar ¡as 
reclamaciones que crean oportunas 
contra el mismo, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente. 

Algadefe, 12 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por la Comisión per
manente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio del año 1930, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por plazo de ocho días 
hábiles, para oir reclamaciones, pa 
sados éstos, no serán atendidas. ' 

Asimismo queda expuesto al pú 
Wico por término, de quince días, el 
padrón de vehículos automóviles y 
bicicletas de este Ayuntamiento, 
formado para el año 1930, para oir 
reclamaciones. 

Quintana y Congosto, a 8 de No
viembre de 1929. —El Alcalde, José 
García. . 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

i'ormadás por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas base 
''«I repartimiento general de u t i l i -
dsdes que ha de regir en 1930, se 
tallan de manifiesto al público en 
'a yeoretaría municipal por un pla-
20 'le quince días para oír reclama 
^uues. 

Joarilla, 5 de Noviembre de 1929. 
~ W Alcalde, Mauricio Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año 1930, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante los 
cuales y tres más más podrán los 
contribuyentes presentar las recla
maciones que estimen convenientes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
vigente. 

Riego de la Vega, 9 de Noviem
bre de 1929.—El Alcalde, Vicente 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejerció de 
1930, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince, días, finido el cual y du 
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición'al público, podrán inter
ponerse reolamáciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
articulo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Keal decreto de 8 de 
Marzo de 1924; 

Vegarienza, 11 de Noviembre de 
1929.- E l Alcalde-Presidente, I n 
dalecio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
liiaiio 

• Para su provisión eu propiedad y 
por un plazo de treinta días, a par
tir de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, se anuncia a 
concurso la plaza de Matrona titular 
de este partido médico, con la dota
ción anual de 750 pesetas. 

Las solicitudes debidamente rein
tegradas, se presentarán en la A l 
caldía, acompañadas del Título o 
copia del mismo y de la cédula per 
sonal. 

Biaño, a 11 de Noviembre de 
1929 . -El Alcalde, Manuel Posada. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el piesupuesto municipal or
dinario, para el ejercicio de 1930, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de quin
ce días, durante los cuales pueden 
formularse reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 13 
de Noviembre de 1929.--E1 Alcal
de, Teodoro Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nari.! para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, pasado el cual y duran
te otro plazo de quince días, a con
tar desde la terminación de exposi
ción al público, podrán interponer
se las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. ' • • ' • ' / . 

Acordado-por,-lavComisióñ-.muni- . 
cipál permanente lá 'propuesta, de ,, 
una transferencia de crédito en el -
presupuesto ordinario del corriente • 
ejerció, queda expuesto „aJ público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Barjas, 10 de Noviembre de 1929. 
—El Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Gastronmdarva 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las .reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente. 

Castromudarra, 14 de Noviembre 
de 1929.—El Alcalde, José Villa-
fañe. 

i 
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Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento queda expuesto al público a 
partir de hoy con sus memorias y 
antecedentes el proyecto de presu
puesto municipal ordinario aproba
do por la Comisión municipal per
manente para el año de 1930, pu-
diendo quien quiera a tenor del ar
ticulo 29 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, del artículo S.0 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de Agosto de 1924 y del 
artículo 63 del Beglamento, formu
lar ante este Ayuntamiento las re
clamaciones u observaciones que es
timen pertinentes, respecto al alu
dido proyecto. 

Laguna Dalga, a 9 de Noviembre 
de 1929. E l Alcalde, Dionisio Pé 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar 

Vacante la plaza de Practicante 
titular de este Ayuntamiento,, se 
anuncia al público por treinta días, 
par» su-provisión en propiedad, con 
el sueldo anual de 300 pesetas. :. 

Los - aspirantes presentarán ' sus 
instancias y copia del .titulo profe-, 
sional en ¡ esta -Secretaría, dentro 
del tiempo prefijado^desde: el anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, siendo condición precisa fi
jar su residencia en la capitalidad 
del Ayuntamiento o. en el punto 
más en el centro de los pueblos que 
le componen. 

Eenedo de Valdetuéjar, 8 de No
viembre de 1929 . -E l Alcalde, Es
tanislao Alvareü. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Gruzpeña 

Designados por este Ayuntamien
to pleno, los vocales natos de las 
comisiones de evaluación dél repar
timiento general de utilidades para 
el próximo año de 1930, los señores 
que a continuación se expresan y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, queda expuesto al públi
co dicha designación en la Secreta

ría municipal por el plazo do siete 
días, al objeto de oir reclamaciones, 
pasados los cuales no serán admi
tidas. 

Parte real 

Don Eladio Tejerina Fuentes, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Nicanor Pascual Morán, 
mayor contribuyente por urbana. 

Don í 'ermando Fernández, mayor 
contribuyente con domicilio fuera 
del término. 

Don Modesto Tejerina Reyero, 
mayor contribuyente por industrial. 

Don Alvaro Martín Sainz, repre
sentante de Minas. 

Parroquia de Prado 

Don Benito Liébana Fernández, 
por rústica. 

Don Conrado Oviedo Alvarez, 
por urbana. 
,.. Don Calixto Calderón, por indus
trial.: 

Parroquia de Cerezal 

Don.Miguel Pérez Pascual, por 
rústica. 

Don Santiago Villacorta Diez, 
por urbana. 

Don Baltasar Díaz Marcos, por 
industrial. 

Parroquia de La Llama - •- •; 
Don-Hilario Fernández. Fernán

dez, cura párroco. 
• Don Atilano Marcos Carrera, por 
rústica. . 

Don Elias Rodríguez Mata, por 
urbana. 

Parroquia de Robledo 
Don Felipe Mayordomo Mayor

domo, cura párroco. , 
Don Jesús Alvarez Alvarez, por 

rústica. 
Don Dimas Rodríguez Renedo, 

por urbana. 
Prado de la Quzpeña, a 12 de 

Noviembre de 1929. —El Alcalde, 
Antonio Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión del día 3 del actual, 
las ordenanzas sobre utilidades, 
inspección y reconocimiento sanita

ria de alimentos; sobre la saca . l , . 
arenas y materiales de oonstruccíó., 
de terifiios públicos; sobre r l ¡ i u . 
puesti) de gas y electricidad; sol)!., 
el recargo del 16 por 100 da la con 
tribuoción territorial; sobre el 2u 
por 100 de la contribución terri: ci
rial d» riqueza urbana, y el 20 por 
100 sobre la cu»ta del tesoro de U 
matrícula industrial y de comercio, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días, para oír 
reelamseianes. 

Villamol, a 5 de Noviembre de 
1929. - E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

* • 
La Comisión municipal perma 

nente en sesión del día 27 de Octu
bre último y en vir tud de las facul
tades que la están conferidas por los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal y demás con
cordantes, acordó la habilitación de 
créditos por medio de. transferencia 
de unos capítulos a otros, dentro del 
presupuesto del ejercicio actual. 

Lo que se publica en el BOLETI.Y 
OriciAirde la provincia, a-fin de que i 
todos los que deseen, pueden .exami
nar el expediente que al -efecto se 
tramita por término, de quince días, 
durante, cuyo plazo - pueden Ínter. 
-poner las .reclamaciones:, que crean 
convenientes. . • 
:. Villamol, a 5 de Noviembre de; 
1929.—El Alcalde, Benigno Rui/.. 

Alcaldía constitucional de 
Igü'fia 

Aprobado por el Ayuntamienio 
pleno y Presidentes de las .Juntii» 
vecinales, el presupuesto miinicipn-
ordinario para el año de 1930, quml-
expuesto al público en la Secretan» 
del Ayuntamiento por espacio <<' 
quince días, para oir reclamacioiu -

Igüeña, a 11 de Noviembre de 
1929.— E l . Alcalde en funcione*, 
Lorenzo Silva. 

• 
• • 

Aprobadas por el Ayuntamien'0 
pleno las ordenanzas de arbitr.oí 
municipales, que han de empezar;' , 
regir en ol próximo año de liW1'' 
su hallan expuestas al público en "l 
Secretaría del Ayuntamiento P1'1' 
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sobre la saca ti,, 
les fie oonstrncció, 
ilicos; sobre r l ¡IU. 
electricidad; solire 
por 100 da la con 

oria!; sobre el 
mtribución terriio-
vban», y el 20 por 
ta del tesoro de U 
rial y de comercio, 
tas ttl público por 
uce días, para oír 

> de Koviembre de 
de, Benigno Ruiz. 

• 
municipal perma 

leí día 27. de Octu-
srirtud de las facul-
n conferidas por los 
! del Reglamento de 
upa! y demás co;i-
ó la habilitación de 
lo de transferencia 
s a otros, dentro del 
ejercicio actual, 
lica en el BOLETÍN 
JVincia, a-fln de que 
leen pueden...exami-
e que al efecto so 
tino de qumce días, 
lazo - puedeu. ínter . 
naoioiiesque crenn 

i de Noviembre da; 
de; Benigno Rui/.. 

institucional de 
¡w ña 
r el Ayuntamieut i 
ites de las Juntii> 
supuesto municip'-.-
Laño de 1930, quud.'-
loo en la Secretan,t 
ito por espacio o-
a oír reclamaciones 
. de Noviembre de 
Idé en funcione*, 

r el Ayuntamiei''0 
tanzas de . arbitrios 
le han de empezai 
cimo año de 1¡):!Ü' 
itas al público en ia 
Ayuntamiento Pül' 

espacio de quinca días, para oír 
reeiawaciones, sfgún determina el 
artículo 322 del Estatuto municipal 
vigente. 

Igüeña, a 11 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde en funciones, 
Lorenzo Silva. 

* 
* * 

En la Secretaría del Ayuntamien
to y por el tiempo ^ue determina ol 
articulo 489 del vigente Estatuto 
municipal, en su párrafo 2.a, se 
hallan expuestas al público las listas 
tle contribuyentes nombrados voca
les natos de las Juntas parroquiales 
de evaluación para el repartimiento 
de arbitrios' para el próximo año de 
1930 de este término. Lo que se 
hace público para los efectos. 

Igüeña, a 11 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde en ianciones, 
Lorenzo Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Quedan expuestes al publico en la 
I decretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones y por el 
plazo que a cada uno señala,: los do-

1 cumentos siguientes: 
1. ° Presupuesto municipal ordi 

| imno;' . .. . • . * i ; 
2. ° . Expediente de transferencia 

ile créditos de unos capítulos a otros 

Han sido nombrados vocales de 
I HÜ Comisiones de evalnación. 

- Parte real 
Don José Núñez Gómez, mayor 

[toniribuyente por rústica. 
Don José Mounz y Mounz, por 

I urbana. ; 
Don Darío Mouriz Pérez, por i n -

''••i-irial. 
iJon Gumersindo Crespo Cereza-

-s, por industrial, forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Balboa 
Don José Vizcaíno Quiroga, cura 

| párroco. 
Don Manuel Lomas González ma-

IJ'oi' contribuyente por rústica. 
Don Pelegrín Núñez Gómez, por 

l'Ttana. 
Parroquia de Villafeile 

Don Dositeo Montero Abad, cura 
iPárroco. 

Don Brin lis Frtriiáü l-'Z Alvaros, 
urbana. 

Don Angel Mouriz y Mouriz, por 
rústica. 

Balboa a 10 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, José Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Habiéndose declarado desierta por 
falta de licitadorps la primera subas
ta "celebrada para la contratación 
de obras de un Matadero municipal 
en esta vil la , por acuerdo del día de 
hoy, se señala para la segunda, el 
día 16 del próximo Diciembre, y 
horade las once, bajo el tipo de cin
co mil doscientas ochenta y una pe
setas, qne sirvió de base paira la an
terior, y con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de con
tratación de obras y servicios muni
cipales. 

La subasta tendrá lugar en los 
consistoriales, bajo la presidencia 
del Alcalde o Teniente en quien de
legue o le sustituya. Se verificara 
por pliegos cerrados, con arrego a 
-las. condiciones que en la memoria 
planos y presupuesto se hallan de 
manifiesto. en la Secretaría de la 
Corporación, y entre los cuales apa 
rece estar obligado ei- rematante a' 
formalizar contrato de trabajo con 

9 obreros. 
Para tomar parte en la subasta "es 

preciso • depositar provisionalmente 
doscientas satenta y cuatro pesetas 
siendo la fianza definitiva, mil qui 
mentas pesetas. 

La obra ha de empezarse dentro 
de los veinte días siguientes a la ad 
judicacióu de la subasta y terminar 
se en el plazo de un año, a contar 
desde aquella feohi, y el Ayunta
miento irá haciendo efectivo el pa
go de obras terminadas en los pía 
zos que crea conveniente. 

Loa poderes de los que comparez
can a la subasta, habrán de ser bns-
tanteados por el Letrado que se ex
presa en el pliego de condiciones. 

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Alcaldía, todos los 
lías hábiles, a partir de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFIOIAI, 

de diez a once y media y hasta el 
día anterior a la celebración de la 
subasta. 

Modelo de proposición 
Don . . . N . . . N . . . , vecino de 

. . . , enterado de los anuncios publi
cados por el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, con fecha . . . de 
las condiciones económicas que con
tiene, de las facultativas, planos, 
memoria y proyecto formados por el 
aparej ado r de obra s t i t u 1 ar, para ad -
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción del Mata lero 
de este municipio, se compromete a 
tomar a su cargo la referida cons
trucción, con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones y requisitos 
establecidas en los mencionados an
tecedentes, por la cantidad de . . . 
pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
Se hace constar haber dado cum

plimiento a lo dispuesto en el artí
culo 26 del Reglamento de obras y 
servicios municipales, y no se pre--
sentó ninguna reclamación de lasa 
que.el mismo se refiere. 

Saeta María del Paramo, a 12 de'-
Noviembre ' d é 1929. - E ^ . l ó a l d e " , 
Vidal dePaz / / f 

ÁfyalMa constitucional de 
Carmenes 

Aprobado por. la Comisión perma
nente el presupuesto municipal or
dinario; que ha de regir durante el 
próximo año de 1930, queda expues
to en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de qiiin«e días, p¡»ra 
oir las reclamaciones que se deseen 
interponer. 

Carmenes, a 12 de Noviembre de 
1929.— E l Alcalde interino, Mel
quíades Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de 1930, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
muuicipftl por término de quince 
iías, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla-
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macioues aute !a Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los \ 
motivos señalados en el artículo j 
301 del Estatuto municipal, «pro-] 
bado por lieal decreto de 8 de Marzo 
de 1924 

Cnbillas de Rueda, 13 de No
viembre de 1929.—El Alcalde, 
Froilán Fernández. 

Alcaldía conutitucional de 
Bereianos del Páramo 

Aprobado por el plano de-este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario, que ha de regir en 
el año de 1930, se encuentra expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días 
para oir reclamaciones, pasado ese 
término y tres días más, pueden 
reclamar ante el l imo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, a 
los efectos del artículo 301del Esta
tuto municipal vigente. 

Bereianos del Páramo, 11 de No
viembre de 1929. E l Alcalde, Fá-
bnciano del Pozo. -

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1930, 
estara de manifiesto al publico.en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podran los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente. 

Vegaquemada, 13 de Noviembre 
de 1929.—El Alcalde, Lino Eodrí-
guez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más. podián los veci
nos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve

nientes con arreglo al artículo 800 
y siguientes del Estatuto municipal. 

San Adrián del Valle, 11 de No 
viembre de 1929.-El Alcalde, Eruü 
diño Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionados el Padrón de edi
ficios y solares, reparto de rústica y 
pecuaria y padrón de matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento que 
han de regir durante él próximo 
año de 1930, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de} Ayun
tamiento y por los plazos regla
mentarios con objeto de oír cuantas 
reclamaciones sean formuladas den
tro de los mismos, 

Santa Colomba de Somoza, 13 de 
Noviembre de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Pollán. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Oordán 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al publico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por termino de qumee días, 
para oír reclamaciones, pasados los 
cuales no serán atendidas. . 

La Pola de Gordónj 14 de No
viembre de 1929 —El Alcalde, Ber-
nardino González. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Formada la matrícula industrial 
de este Municipio para el próximo 
año de 1»30, se expune al publico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días, para 
que puedan examinarla cuantas per
sonas lo deseen y hagan en su caso 
las reclamaciones que estimen jus
tas. 

San Esteban de Valdueza, 12 de 
Noviembre de 1929 . -El Alcalde, 
Leonardo Hacías. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Terminado el padrón industrial 
de este término municipal, base 
para la formación de la matrícula 

para el próximo ejercicio de ISKin 
queda el mismo desde esta fecha i¡e 
manifiesto al publico en la Secrotn-
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de diez días, a los efectos de iv-
clamación; en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho pLi-
zo, no será admitida ninguna. 

Oseja de Sajambre, a 9 de No
viembre de 1929. E l Alcalde, Es
teban.D. Díaz Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Viltabraz : 

Formadas las cuentas municipa
les de este Municipio correspondien
tes a los años 1923 a-1924, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días hábiles en la; Secretam 
del Ayuntamiento para que puedan 
examinarlas y formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Villabraz, a 10 de Noviembre de 
1929. — El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Aprobado por ' el pleno de estu 
Ayuntamiento, el . presupuesto mu
nicipal ordinario del mismo para el 
ejercicio de 1930, queda espuesto ni 
pubhcoen la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, finado el-cual, y durante 
otro plazo de quince días, a contal 
desde la terminación de exposición j 
al publico, podran interponerse 1 ^ 
reclamaciones que se estimen /jusu 
ante la Delegación de Hacienda il 
la provincia por-cualquiera de i.' 
causas determinadas en el artici; 
301 del Escaiuto municipal. 

• 
• * 

Asimismo quedan expuestas ¡Ü I 
público en la referida Secretaría: y 
por igual plazo las Ordenanzas fa
inadas y aprobadas por el pleno !¿ 
este Ayuntamiento, para el repar.i' 
miento general de utilidades, que I 
girará en este municipio a partir i! '' 
próximo ejercicio de 1930, a fin 
que durante dicho plazo puedan f"1'" I 
mularse las reclamaciones que se e 
timen justas. 

Villaquilambre, 12 de Noviem» 
de 1929.—El Alcalde, Manuel l ' ' 
tiórrez. 
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Alcaldía conutitucional de 
Vülazanzo 

Aprobado por e! pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu-
nieipal ordinario para 1930, se halla 
expuesto al público por quince días, 
r\\ la Secretaría municipal, pora que 
durante el dicho plazo y otros quin-
codías más, puedan presentar sus 
reclamaciones ante el limo.-Delega
do de Hacienda do !a provincia, los 
que lo creau conveniente. 

Villazanzo, 11 de Noviembre de 
1929. - E l Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía conutitucional de 
CábrevoH del Rio 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para el próximo año de 1930, e! pro
yecto de presupuesto municipal or 
diiiArio, y durante el plazo de ocho 
días, en cumplimiento y a.los efec 
tos dol artículo 5.° del Keal decreto 
de 23 de Agosto de 1924. 

Cabreros del Río, 10 de Noviem
bre de 1929. -El Alcalde, Angel 
Fresno, " 

• Alcaldía conutitucional de. 
La Antigua 

Aprobado por el - Ayuntamiento 
¡ Dlono el presunuesto municipal ordi. 
rnnrio para el ejerciólo, de 1530, esta 
expuesto al público en esta Secreta
ria; por espacio de qumce días, 
Jurante cuyo plazo y tres días mas, 
fodran los vecinos presentar contra 
«I mismo las reclamaciones que es-
i i m n u convenientes. 

lia Antigua, 14 de Noviembre de 
H I 2 Í ) . - E l Alcalde, Baldomero Ca-
'lenas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

A. los efectos del artículo 489 del 
l^tatuto municipal y pava formular 

^ reclamaciones procedentes den-. 
I '1" del término de siete días hábi-

se hai.-e saber que el Pleno de 
= Ayuntamiento acordó designar 

viH.'aies natos de las Comisiones de 
^ iluaqión para la formación del 
'"l'artitniento genera! de utilidades 
H' Ú el ejercicio de 1930, a los se-

Ifior, "< «iguientes: 

Parte real 
Don Mariano Alvarez Acevelo, 

mayor contribuyente por rústica 
Don Avelino de la Sierra, por 

ui bíina. 
Don Emilio Diez Ordóñez, por 

forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Aviados 
Don Pedro Diez Suáivz, párroco 
Don Justo Reyero Arias, por 

rústica. 
Don Marcelino Tascón, por u r -

b«iua. 
Don Podro Tascón, por indus 

tr ial . 
Parroquia de Oorrecillas 

Don Enrique Llamas, párroco. 
Don Alejandro Gutiérrez, por 

rústica. 
Don Tomás Gutiérrez, por ur 

baña. 
Parroquia de La Mata 

Don Pedro González, 'sacerdote. 
Don Cándido González, por lús 

tina. 
Don Cleto Tascón, por urbana. 
Don Víctor González, ñor indus

trial . 
Parroquia de Montuerto 

Don Salustiano Pamagua,. sacer
dote.:. í • v . 

Don Francisco García, por rus
t i c a . . ' . . ••' • ':.• • .J 

Don Moisés González, por nr-. 
baña. 

Don Marcelino Diez, por indus
trial... -

Parroquia de Noredo 
Don Francisco Feruandez. pa

rí oco. 
Don Daniel López, por rústica. 
Don Fernando Castrillo, por ur

bana. 
Don Benigno Kodriguez, por in-

du-itrial. 
Parroquia de Valdoria 

Don Santos Suárcz, párroco. 
Don Mariano González, por rús

tica. 
Don Nicanor García, por urbana. 

Parroquia de Yakl»p>¿!iigo 
Don Saturnino Paniagna, pá

rroco. 
Unfia Rosaura González Suárez, 

por rústica. 
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Don Aniceto Díaz, poruibma. 
Don Federico Sieira, por indus

tr ial . 
Valdepiélago, 14 de Noviembre 

de 1929. — El Alcalde, Lorenzo 
Diez. 

Alcaldía constituciona! de 
Le&n 

Feria de San Andrés 
Por acuerdo del Excmo. Ayun

tamiento, la Feria de San Andrés se 
celebrará del modo siguiente: 

Ganado caballar, mular y asnal, 
días 29 y 30 de Noviembre y 1 de 
Diciembre. 

Ganado vacuno y de cerda, días 
2, 3 y 4 de Diciembre. 

Se advierte al público que no se 
permitirá la antrada en el Mercado 
más que al ganado de las especies 
indinadas en los días corówpondi'en-
tes. • , ' v - -

León, 12 de Noviembre d» .1929. 
—El Alcalde, José Eguiagaray. 

ENTIDADES MENORES 
Junta eeemal de Carrizo 

Esta .Tunta vc ;inal. acordó, en lu 
,'ar de vender, aqumonar la .lena de 
a Mata Nueva,-.'repartie idola.entre , 

los vecinos que lo.soiicitcn.do esta 
Junta con arreglo a las condiciones 
siguientes: ¿ 

1. '1 Cuantos quieran . quiñón de, 
leña lo solicitaran antus del dui 2o 
del comente mes, pagando en ei ac
to cinco pesetas. 

2. " Antes de retirar, la lena, y 
siempre antes dol ocho dei próximo 
Diciembre, habrán de pagar U dife
rencia entre las cinco pesetas do su 
primera entrega y la tasación que se 
leal quiñón, perdiendo el.derecho 
a éste y las cinco pesetas entregadas 
los que no cumplan esta condición. 

3. " Los 'quiñones que qucd-isen 
vacantes, se snbastaráu el din 15 de 
Diciembre próximo, eu «latvio de la 
iglesia, a las once de la mañana, 
adjudicándose a los mayores preto
res, siendo preferidos, en igualdad 
de precios, los vecinos a los foras
teros. 

Lo que se anuncia a! público para 
conocimiento general y por si al- • 
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guien tuviese que reclamar, lo que 
hará antes del día 25 de este mes, 
pues pasada esta fecha, no se admi
tirán reclamaciones. 

Carrizo, 13 deNoviembre de 1929. 
—El Presidente, Dámaso Cansado. 

Junta vecinal de Codorniltos 
Formado por esta Junta vecinal 

el proyecto de presupuesto para el 
año de 1930, queda expuesto al pú
blico por el plazo reglamentario, 
para oír reclamaciones, en el domi
cilio del Presidente. 

Codornillos, 14 de Noviembre de 
1929. -ElPresidente,^larpelino Eo-
d r í g u e z . | H _ ^ ; j 

de. la Valdoncina 
Formado el presupuesto ordinario 

de está Junta para el año actual de 
1929, queda expuesto a) público por 
término de quince días en el domi
cilio del Presidente que suscribe, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Santovema do la Valdoncina. 15 
de Noviembre de 1929. - E l Presi
dente, Lorenzo Boto. 

-Junta vecinal de Camponaraya. 
Se halla de manifiesto para oir.re-

clamaciones en poder de esta Junta, 
el presupuesto.looal da prorroga que 
ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1930. 
. Camponaraya, 11 de Noviembre 

dé 1929.—El Presidente, Antonino 
• López. • 

T R I H U N A L PRO V I N C I A L 
DB LO nONTENCTOSO-ADlíINISTBATIVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso conténcinso admi
nistrativo, por Don José Alonso 
Prieto vecino de Ponferrada, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de di
cha ciudad, en virtud del cual se 
intenta gravar haciéndoles de la 
condición de solares, varios terrenos 
que carecen de tal carácter; este T r i 
bunal en providencia ai efecto y do 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 36 He la Ley que regular el 
ejercicio de esta jurisdicción acordó 

anunciar el presente rpeurso en el 
BOLETIÍÍ OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvie 
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyudar en él a la Art-
minist ración. 

Dado en León, a 12 de Noviembre 
de 1929 —El Presidente, Fruto Re
cio. - P . M . de S. S.: El Secretario, 
Luis Sarmiento. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, recurso contencioso-admi
nistrativo, por el Letrado Don Eus
tasio García, a nombre de Dóu Ma
nuel Junquera Ruiz, Veterinario t i 
tular de Valencia de Don Juan, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega, nombrando Ve 
terinario titular interino, en 22 
de Septiembre tiltiinb, a Don José 
Grutiérrez; este Tribunal en provir 
dencia al efecto,-.y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción, acordó anunciar el pre
sente recurso, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio, y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. . 
'•" Dado en León, a 14 de Novieuibro 
de 1929.-TEI Présidente.íFruió Re; 
ció.—P.-Mvde S. S.: E l secretario, 
Luis Sarmiento. .' 

Juzgado municipal de León ' 
Don Francisco del Rio Alonso, Juez 

municipal suplente de esta capi-i 
tal. 

. Hago saber: Que para pago de 
responsabilidades a que fueron con
denados D. Fidel Torres Aller y 
D. Félix Rodríguez Martínez-, veci
nos de Mame, eü juicio verbal ci
v i l número 485 de 1929, sobre pago 
de pesetas a instancia del Monte de 
Piedan y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Victorino Flórez, se sacan a prime
ra y pública subasta, los bienes si 
guiéntes: 

Una casa, propiedad de D. Fidol 
Torres, sita en el casco del pueblo 
de Marne, Ayuntamiento de Villa-
turiel, de planta baja y principal, 
cubierta de toja, con a'go de corral 
a la calle de la Cascajera, linda, por 

su derecha, entrando, con casa '¡,. 
D.a María Teresa Rodríguez; i?., 
quierda, otra de Dionisio B a n t ' d i s. 
frente, dicha calle, y espalda a c a 
mino Real; tasada en seteeieir ., 
cincuenta pesetas. La subasta ten
drá lugar el día trece de Diciemlie 
próximo, a las doce horas, en la 
sala audiencia da *>ste Juzgado, 
sito e n el Consistorio Viejo de U 
Plaza Mayor; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin previa 
consignación del diez por ciento J 
para tomar parte en ella; no constan 
títulos de propiedad, ni serán supli- I 
dos, ni carga alguna. 

Dado en León, a seis de Noviem
bre de mi l novecientos veintinuevi>, 

Francisco del S,}6. / -átifeenio Are 
chávala. / P,-530. 

Don Ársrnio Arechávala y Riber a, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal do 

faltBs de que se hará mérito, reeav» 
sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia. T^En la ciudad de 
León, a trece de Noviembre de: im¡ 
novecientos veintinueve; el sefn i I 
D: Dionisio Hurtado, Merino, J i i»z | 
municipal^propietario de la miMm 
visto el precedente juicio de . fal i a: 
contra un tal Gregorio, cuyas de.m;ií-| 
circunstanciaspersonalesseignoin i , 
por malos tratos, habiendo sid" y n i 
te el Ministerio Fiscal; - • 
. Fallo: Que debo absolver y a"-
suelvo libremente al denuncin i" 
Gregorio N . , declarando las COS ÍP 
de oficio. Así, definitivamente j ' -
gando, lo pronuncio, mando y I " 
mo. Dionisio Hurtado. — Ruin: 
cado.» 

Y para su inserción en el BOLETIJ'I 
OFICIAL de esta provincia, a fin ' ' - ' I 
que sirva de notificación en forui*! 
al denunciado Gregorio N . , y 11 
denunciante Francisca Robles, ''s' 
pido la presente-visada por el w 
Juez en León, a trece de Novien'1 " ' I 
de mi) novecientos veintinuev-. 
Arseuio Arechávala. —V.0 B ": '' I 
Juez innnioipal, Francisco del !',0'l 

I inp. de la Diputación provi"1'" 


